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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de prórroga del plazo de duración, aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía FAÁMITUR TURISMO FAMILIAR CIA. LTDA. otorgada 
ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metrapolitano de Quito el 16 de 
agosto del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de inspección y Control y Juridico de 
Compañias, mediante Memorandos Nos. 39 .181.1C.00.692 de 22 de septiembre 
del 2000 y DJC.00.2148 de 28 de septiembre del 2000, respectivamente, han 

emitido informes favorables para sy aprobación; 

EN ejercicio de las alribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM 99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la prórroga del plazo de duración, aumento 
de capital y ta reforma de estatutos de ta compañia FAMITUR TURISMO 
FAMILIAR CIA. LTDA. en los lérminos constanies de la referida escillura: y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de dos 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Trigésimo Noveno y 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de ta presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, Inscriba la escritura y esta Resolución, tome nota de tal 
inscripción al margen de la constilución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesta en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la 
escritura pública respectiva. 4 

03 

  

Lor Fw Caldo Rojas H 

0 PB. | 
EXP 17115 / 

Je



co olaa dueda INSCRITA la pre: 
sente Resolución, bajo el N2 Bib 
cie! NRESÍSTRO MERSANTIL ¿Tomo a

 
=
 

e. aroOoS 
risma, de conformidad a lo establecido er 
El ¿erreto 733 del 22 de Agosto de 1972 3 
ruliicado en el eSistro Oficial 878 del 29 

2 a úe Ágostg del 
Quite, 18. Y de 

Ps pe" 
2. 7 o AN , £ 

a 0 
E E; A SEGAIRA 

A, Sot, O Mic ri 
qn a A on mo 

  

¿ » L-- 

  

se dá así cumplimiento a to dISPURSOLN 2. 

 


